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REGLAMENTO

’ABA LA APLlOACm DHL EAMo DB MARINA, ES 
TIEMPO DE PAZ, DE LA LEA BB 10 DB ENERO DB 

1879 SOBRE EXPROPIACtóS FORZOSA

CAPÍTULO TERCERO

Í^edaración de la necesidad de ocupar 

un inmueble

Los peritos especiales deberán te- 
úer el título correspondiente á su cla
se ó profesión, y sólo en el caso de no 
encontrarse quien lo tenga en la loca
lidad se nombrarán prácticos acredita
dos en las operaciones de que se 
trate.

Art. 21. Los peritos nombrados por 
los propietarios habrán de tener el tí
tulo cuando menos do Agrimensor, tra- 
lándosede fincas rústicas, y de Maes
tro de obras para tas urbanas; unos y 
otros deberán haber ejercido ea profe
sión por eapaoio de un aflo, según pre- 
oeptúa el art. 21 de la ley.

Los nombramientos que hayan re
caída en personas que no reúnan estas 
condiciones, así como los qne puedan 
bacerse faltando á lo prescrito en el 
Articulo anterior, se tendrán por nu
los.

Cuando la Administraoión conozca 
el nombramiento de los peritos desig
nados por el propietario y no rennie- 
Ben loa mismos las oondioiones que 

marca el art. 21 de la ley, se hará asi 
saber á los que los hubiesen nombra
do, á fin de que en el término de 
tres días, desde que se les notifi
que, subsane la falta nombrando nn 
nuevo perito, en el cual concurran las 
expresadas condiciones,

Si pasado ese término no hioiese el 
interesado nuevo nombramiento, ó re
cayera en perxonaque igualmente no 
tenga las condiciones, se entenderá 
que se conforma con el perito nombra
do por la Administración, ó por el con
cesionario de las obras en au caso.

El propietario que no hiciese el 
nombramiento del perito dentro de pla
zo de ocho días, á contar desde la modi 
fioaciÓn, se entiende igualmente que 
acepta el designado por la Adminis
tración, ó por el oonoesionario de las 
obras.

Art. 22. El Alcalde de cada térmi
no municipal remitirá una relación de 
loa peritos nombrados por los propie
tarios al Comandante del Arsenal ó de 
Marina de Ia provincia.

Estos Jefes, al remitír dichas relacio
nes ai Ingeniero comisionado, consig
narán cuáles sean los peritos de los par
ticulares cuyo nombramiento debe 
aceptarse, y cuáles los que hayan de eli- 
mínarae por no reunir las circunstan
cias legales, así como las propiedades 
cuyos dueños no hubiesen nombrado 
perito dentro del plazo marcado, todo 
con el objeto de que en las diligencias 
relativas á las fincas qne se hallaren 
en cualquiera de estos casos, entienda 
en nombre de ambas partes el perito 
designado por el ramo de Manna.

Art. 23. Recibidas por el Ingenie
ro las expresadas relaciones, hará el 
nombramiento de loa peritos que deban 
representar á la Admmistraoión, y lo 
participará al Comisario de obras del 
Arsenal ó de Marina de la provincia, 
poniéndose de acuerdo con el que ha^a 
de asistir de éstos acerca del día y 
hora en que deba verifioarse el raco- 
nocí miento que ha de preceder á la ta
sación de cada finca..

Art. 84. El comisario de obras del
Arsenal, ó el de Manna de la provincia ; rito de éste, 
en su caso, participará dicho acuerdo 
al Alcalde del término municipal en 
que radiquen las fincas que deban re- 
novarse, para que cíes á los propieta
rios ó sus representantes, áfin de que 
concurran con sus peritos al acto del
reconocimiento en el día y hora seña
lados.

Si en el día designado para la medi
ción de una finca no se presentase el 
perito de su propietario para llevar á 
cabo las operaciones, se procederá á 
éstas por el de la Administración, en
tendiéndose que el propietario queda 
obligado à pasar por lo que aquél deci
da. Se exceptua el caso de enfermedad 
del perito, en el cual se dará al intere
sado un plazo de cinco días paia el 
nombramiento de otro, sin admitirse 
más prórrogas ni reclamaciones.

Art. 25. Reunidos los peritos en la 
finca que deba expropiarse, procede
rán à su reoonocimento y mediría, tajo 
la dirección del Ingeniero comisionado 
con asistencia también del Comisario 
de obras del Arsenal ó el de Marina 
de la provincia en su caso, corno repre
sente del Estado.

1 Loe peritos redactarán para cada 
finca una relación en que se exprese 
con arreglo al art. 23 de la ley;

l .° La situación, calidad, cabida 
total, linderos y la clase de terrenos 
que contenga cada finca, su naturaleza 
y producciones.

2 .“ El producto en r^nta de cada 
finca por los contratos existentes, la 
oontribuoión que por ella se pague, la 
riqueza imponible que representa y la 
cuota de oontribuoión qne le corres
ponda según los últimos repartos.

3 .” El modo en quels expropiación 
afecta á la propiedad, manifestando, en 
el caso de no ocuparse todo, cómo que
dará dividida por la obra, é indicando 
la forma y extensión de las partes que 
no hubieren de ocuparse, y sí es con
veniente la expropiación total ó la con- 

ÍservaoiÓn del resto á favor del propie
tario, respecto de lo cual habrá de oon- 

siguarse siempre la indioaoión del pe-

4 .° Si han de quedar en beneficio 
del expropiado los materiales ó despo
jos del edificio, ó las plantaciones de la 
finca qne haya de destruir se para qne 
se tenga en cuenta aquella oirounstan- 
oia al hacer el justiprecio.

Art. 26. A los datos que menciona 
el artículo anterior, se acompañarán 
planos en que se representen los diver
sos accidentes y oiroonstanoiaa de la 
ocupación de la propiedad, con arreglo 
al párrafo tercero del art. 23 de la ley.

Estos planos se formarán por los pe
ritos en escala de l|40O para las fincas 
rústicas y IjlOO para las urbanas. Sin 
embargo, cuando la extensión de la fin
ca fuese muy grande relativamente á 
la parte de ella qne con las obras haya 
de ocuparse, podrá prescindirse de esta 
formalidad en cuanto á la parte que no 
ha de expropiarse, en cuyo caso los pe
ritos harán en su declaración las dea- 
oripoionea correspondientes, para su
plir la falta de los planos.

Si los peritos juzgaren necesario re
presentar también la parte que no ha 
de ocuparse, á pesar de su extensión, 
formarán el plano correspondiente, 
aunque en escala menor de la fijada en 
la ley para que no resulten hojas de 
planos desproporcionados.

Si el perito del propietario, contra 
el parecer de la Administración, creye
se conveniente levantar el plano de lo 
parte de finca no ocupada, podrá hacer- 
lo; pero entendiéndose que loe gastos 
que con esto se ocasionan, serán de 
cuenta y riesgo del citado perito ó del 
interesado á quien represente.

En todo caso la parte qne hubiere 
de ocuparse, deberá necesariamente ser 
representada en planos, en las eecalw 
que previene la ley, acotando detalla- 
damente todas las dimensiones, para 
dar clara idea de la extensión de la 
finca ó parte de la misma que ee ha de 
expropiar.

Art. 27. Lb relación y planos de 
qne tratan loa dos artículos anteriores, 
se firmarán por todos los peritos que
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hobifiseo intervenido en su formaoidn, 
asi como también la*observaoiones que 
cada uno de éstos hubiese creído con
veniente hacer.

(Se continuará.)

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. «9.

Extracto de las sesiones celebradas por 
la expresada Corporaoión en los días 
19 y 20 de Noviembre de 1890.

Sesión del dia SO de Noviembre de JS90

Presidencia del Sr. Gobernador 
oivil

(Continuaeièn.)

Por tanto, si tué nombrado agente 
de la reoandación del partido de Agui
lar por el Banco de España en 1884, y 
este carácter lo perdió de hecho y de 
derecho al perderlo su poderdante en 
31 de Mayo de 1838, desde coya época 
el Estado volvió á nombrar por si sus 
agentes recaudadores, y su elección 
para el cargo de Diputado provincial 
hasta Septiembre de dicho año de 1888, 
ó sea cuatro meses después de haber 
cesado en aquel carácter y representa
ción, y no tomó posesión del mismo 
hasta Noviembre siguiente, ó sea sois 
meses después, queda demostrado que 
ni al tiempo de su elección, ni al de la 
toma de posesión, ni después, ni hasta 
el presente existía, ni ha podido existir 
la cansa de incapacidad que se denun
cia; que si se quiere más justificación 
ha obtenido y exhibe una certificación 
expedida en el día de hoy por la Ad
ministración de Contribuciones de la 
provincia (la cual leyó con la venia de 
la presidencia) en la que se comprueba 
que la recaudación estuvo á cargo de 
los respectivos Ayuntamientos en los 
trimestres primero, segundo y tercero 
del año económico de 1888 á 89, y el 
cuarto á cargo de D. Carlos Aguilar 
Tablada, la de los pueblos que compo
nen la zona de Aguilar; y para disipar 
si acaso existiere algún escrúpulo, tam
bién exhibe un número del Boletín 
Oficial de la provincia correspondien
te al 11 de Septiembre de 1889, donde 
se publica un edicto con fecha del 6 de 
dicho mes por el expresado recandador 
Sr. Aguilar Tablada relacionado con la 
gestión y funoiones de su cargo, de 
modo que, continuó el Sr. Matilla, no 
se concibe que él pudiera tener ese 
carácter basta fin de Diciembre de 1889 
según afirma el oficio de denuncia, ha
biendo otro funcionario,que ya mochos 
meses antes de esa fecha, se certifica 
por la Administración de Contribucio
nes que era recaudador de la zona de 
Aguilar, y publica edictos oficiales en 
el ejercicio de su cometido, porque no 
es posible sostener que al mismo tiem
po y por la misma zona hubiera dos 
recaudadores funcionando legaim ente 
y ostentando esas facultades; quedando 
patentizado hasta la evidencia que él 
no era ya «gente recaudador en el año 
económico de 1883 á 1889; y por últi
mo, que la consideración de que des

poés de cesar en 31 de Mayo de 1888 
pudiera quedar pendiente cualquier 
incidencia de contabilidad ó liquida
ción entra la sociedad del Banco de 
España, y los que habían sido sus 
agentes recaudadores, no es argumen 
tos; porque tales diferencias si podían 
existir con individuos que no ya fun
cionarios públicos, sino que ni emplea
dos del Banco eran, porque su carácter 
no había pasado de meros contratistas, 
fueron de todo punto independientes, 
como esencialmente particulares, de la 
liquidación que el Estado tuviera pen
diente con el Banco de Espafla, verda
dero y único recaudador de Ias oontri- 
hneiones, al cesar este en en contrato; 
así que ni aquellos se han entendido 
jamás con el Estado, pues oareeiau de 
pérsonalid^d, sino con la sociedad del 
Banco de España, ni las liquidaciones 
particulares de estos podían darle un 
carácter que el Banco mismo ya no 
tenía durante la época de su liquida
ción, concluyendo con un ruego á la 
Corporación de que deseche el voto 
particular.

El Sr. Gobernador presidente hizo 
observar que no es llamado á contestar 
á loa argumentos del Sr, Matilla, pero 
que como dicho señor ha tachado de 
inexacta una afirmación que se contiene 
en el oficio del Gobierno de provincia 
en que se denuncia su incapacidad, 
debe hacer constar para los debidos 
efectos en lo que concierne á la forma
lidad con que procede siempre la de
pendencia que está á su oargo, que se
gún la certificación que exhibe (y fué 
leída de su orden por uno de los seño
res Diputados Secretarios), expedida 
también en el día de hoy por las ofici
nas de la sucursal del Banco de Espa
ña eu esta ciudad, el Sr. Matilla fué 
nombrado agente del partido de Agui
lar en 17 de Enero de 1884, y cesó en 
este cargo el 31 de Diciembre de 1889, 
que es lo afirmado en la comunicación 
de denuncia.

El Sr. Matilla de la Puente rectifica, 
manifestando que como el Banco no 
es una institución oficial las certifica- 
oiones de los empleadas de esta socie
dad no pueden tener más valor que el 
que cada cual quiera daría; pues por lo 
demás, demostrado queda que cuando 
el Banco cesó en su carácter de recall 
dador, no pudieron por menus de cesar 
también sus agentes, que no habían de 
conservar aquel carácter por más tiem
po del que lo tuviera aquel de quien lo 
recibían.

El Sr. Sánchez Guerra usó enseguida 
de la palabra, para impugnar asimismo 
el voto particular que se discute, ma
nifestando que hace más de veinte años 
ejerce el cargo de Diputado provincial 
à la vez que Notario público en esta 
ciudad sin que en época alguna, ni aún 
en tiempos verdaderamente azarosos 
en que había enemigos politicus, se hu- 
hubiera deducido reclamación, ni pues
to siquiera en tsla de juicio su compa
tibilidad; que le extraña sobremanera 
sea el Sr. García Cubero quien suscriba 
ese voto, porque como individuo de la 
comisión permanente de pcta.s examinó 
la suya y también suscribió el dicta
men, proponiendo á la Diputación que

la aprobase por encontraría limpia y 
no existir causa alguna de incapacidad 
ni de incompatibilidad que le impidiese 
el desempeño de su cargo de Diputado; 
pero que ahora parece lo ha pensado 
mejor, y cuando sólo faltan pocos días 
para que termine el plazo legal de su 
mandato encuentra que es incompati
ble y pregunta cuál es el motivo de 
esta variación de criterio; que se le im
puta el hecho dehaber otorgado algunas 
escrituras requerido por la Diputación, 
lo cual es cierto y hace más de treinta 
y ocho años que las otorga en el ramo 
de Beneficencia, porque así lo deter
minaba en otro tiempo la Junta pro
vincial, y ha continuado haciéndolo 
después la Diputación, quizá por cos
tumbre, ó acaso en oonsideraoión á los 
beneficios que reporta por venir asis
tiendo gratuitamente á multitud de 
actos de subasta que quedan sin efecto, 
por falta de postores, no obstante que 
originan las cousignientes diligencias 
notariales, ó tal vez en gratitud á los 
beneficios que hizo hasta que falleció 
el antiguo notario de Beueficenuia don 
Mariano Muñoz Sauz; pero que él no 
por esto es notario de la Diputación ni 
tiene de ella nombramiento alguno que 
pueda tomarse como pretexto para 
cousiderarle empleado público; que 
ejerce la profesión de notario por con
secuencia de una carrera libre que ha 
seguido y presta sus servicios á quien 
se los demanda, en cuyo caso atiende á 
la Diputación al ser requerido por ella, 
oomo á cnalqnier otro particular, sin 
que esto esté limitado ni prohibido en 
precepto alguno; que el notario de la 
Diputación lo es su uompañero D. Juan 
Manuel del Villar; que la ley y el re
glamento general del notariado dicen 
taxativamenre que los qae ejercen di
cha profesión en poblaciones mayores 
de veinte mil habitantes, oomo sucede 
á Córdoba, pueden ser Diputados pro
vinciales; que ni la reforma hecha en 
1876 de la ley electoral de 1870, ni la 
de 1878, ni mucho menos la ley pro
vincial vigente, establecen inoompati- 
Jidad alguna entre el ejercicio dele pro
fesión de notario y el desempeño del 
cargo de Diputado provincial, y por 
esta razón careos de todo fundamento 
el oreerle comprendido en el número 
3 del artículo 36 de dicha ley provin
cial, porque el notario ni es, ni ha 
sido nunca, ni puede ser considera
do como empleado público, ni sus ser
vicios están retribuidos por el Estado, 
la provincia ni el municipio, aunque 
estas entidadesljurídicas puedan valer
se de ellos y requeriries para asuntos 
determinados cuando lo tengan por 
conveniente como cualquier otro parti
cular; y por último, que se defiende 
porque no se orea le faltan justificacio
nes que oponer contra lo que se le 
atribuye, pero que no por eso reco
noce eficacia alguna à estos actos 
porque las sesiones de la Diputación, 
como la presente, son nulas en tedios 
sus efectos y nulos cuantos acuerdos 
en ella se adoptan con arreglo al ar
tículo 70 de la ley, porque se v. rifica 
con manifiesta infracción del art. 62, y 
si ha concurrido á ella ha sido obligado 
por la multa y el apercibimiento de 
juzgarle con arreglo al art. 133.

(El Sr. Carbonell se ausentó del sa
lón).

El Sr. Gobernador Presidente hizo 
observar que aún ouando no intenta 
contestar al Sr. Sánchez Guerra, ui 
mucho menos discutir acerca de sus 
afirmadones, consta, sin embargo, que 
dicho señor que es vocal da la Comisión 
provincial, ha percibido honorarios de 
los fondos de la provincia por esorito- 

- ras otorgadas sobre prohijaciones y 
otros asuntos en que ha sido parte la 

■ misma Comisión, según ae acredita en 
i otra certificación que exhibe expedida 
’ en el mismo día de hoy por el Conta- 
: dor de fondos provinciales, la cual le* 
; yó uno de tos señores Diputados Se- 
í oretarios.
í EI Sr. Sánchez Guerra, rectificó 
, manifestando que nada acredita el 
1 certificado que él no haya dicho antes: 
i pero que eso ni es ser notario de la Di

putación, ni mucho menos empleado 
de la misma, única cosa que le haría 
incompatible.

El Sr. Rivera manifestó que única
mente tenía que decír en su defensa 
que no es exaoto corno se afirma en el 
voto particular que él sea notario de 
Córdoba, pues en este momento en que 
se discute sobre su compatilidad por 
tal motivo, puede afirmar que no lo es, 
bastando para justifiosrlo, leer la Gaceta 
y se verá que es notario de Madrid.

El Sr. Gobernador Presidente dijo 
que no obstante obraba en su poder 
una comunicación del Juez decano de 
esta capital, manifestando q e era no
tario de la misma el Sr. Rivera; y como 
la ley ea los casos de incompatibilidad 
para el ejercicio del oargo de Diputado 
dá ocho días de plazo á los interesados 
para optar por una ú otra cosa, hay 
que retrotraer los efectos de inoompa- 
tibilldad á la fecha de la comunicación 
del Sr. Juez, contestando el Sr. Rivera 
que también obraba en su peder otra 
comunioaoión fiel juzgado, justifioativs 
de haber entregado la notaría que an
tes ejerció en esta ciudad, y ser cíertOi 
por lo tanto, cuanto al presente afirma-

Hecha la oportuna pregunta por la 
presidencia, y no habiendo ningún otro 
señor Diputado que quisiera hacer uso 
de la palabra, pues en defensa del voto 
particular impugnado, sólo manifestó 
el Sr. García Cabero, que cuanto en él 
se expresa aparece justificado con U® 
certificaciones exhibidas, se procedió á 
votar el mismo, lo cual se verificó no- 
minalmente ofreciendo el escrutinio el 
siguiente resultado.

Señores que dijeron que sí, y aditu' 
ten el voto particular del Sr. García 
Cubero; García Cubero, Tejeiro, Esca
milla, Carrillo Tiscar, Quintana, ViñaSt 
loa dos últimos expresando; el señor 
Quintana, que sólo en cuanto se refiera 
á los Sres. Matilla de la Puente y SáU' 
chez Guerra; y el Sr. Viñas qae sólo e” 
cuanto se refiere al Sr. Rivera y Mat’' 
lía de la Puente; total 6.

Señores que dijeron nó y lodeseohao- 
Matilla Barrajón, Rivera, Matilla de 1* 
Puente, Viguera, Manzanares, Rodrí' 
guez Sánchez, Conde de Hust, Apar*' 
cío Marín, Sánchez Guerra, Barroso» 
González de Canales, Velasco, padilla; 
De Hombre y Rives; total 16-
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Quedando por Io tanto desechado el i 
voto particular del Sr. Garcia Cubero l 
por mayoría de quince votos contra J 
seis, en la forma antes indicada.

El Sr. Goberuadot presidente, hizo ¡ 
notar que no obstante lo prevenido en 
la Real orden de 14 da Febrero de 
1887, inserta en la Gaceta del 17 de di
cho mea, han tomado parte en la vota
ción loa interesados.

El Sr. Matilla Barrajón dijo: que la 
voluntad y el criterio de la mayoría de 
la Corporación estaba conocido, pues 
aún descontando los votos de los inte
resados, resultaría desechado siempre 
el voto particular que no ha tenido na
die que lo defienda; pero que, en cuan
to á él, de tal modo ha hecho constar 
qoe desea y tiene el propósito de no 
intervenir en las diousiones do la Di
putación, respecto de este punto, tan 
solo por ser pariente de uno de ellos, 
que desde luego retira so voto; y yá 
ayer fué eliminado á su instancia de la 
Comisión permanente de actes de que 
es vocal, por ese mismo motivo y si 
ahora votó es porque sólo se trataba de 
desechar en general un voto particular 
coya no admisión estaba en la concien
cia de Ia mayoría; más que cuando se 
trate del dictamen de la Comisión, y 
^6 la capacidad ó compatibilidad de 
cada uno, atemperará su conducta á 
igual criterio, que es la ocasión de ma
nifestario.

Acto seguido y por disposición da la 
presidencia, se dió lectura del dictamen 
de la mayoría de la Gomibión perma
nente de actas, que copiado á la letra 
dice asi:

„A la Exorna. Diputación provincia!. 
Lo» Diputados infrascritos que consti
tuyen la mayoría do laGomisión per
manente de actas, á quien se designó 
en el día de ayer para dar dictámen 
acerca de si existe incompatibilidad 
para el cargo de Diputados provincia
les, respecto de sus compañeros señorea 
Sánchez Guerra y Rivera, por desem
peñar en esta capital las funciones do 
notarios del colegio territorial de Se
villa, y de si al Sr, Matilla de la Puente 
aloanzala incapacidad legal establecida 
entre ©1 mismo cargo de Diputado 
provincial, y el do recaudador de con
tribuciones de esta provincia, que ejer
ció este Último señor, deben ante todo 
tnauifeetar en cumplimiento de su co
metido, que no le es posible formular 
una opinión concreta y concluyente, 
dentro del angustioso térmii o de vein
te y cuatro horas que al efecto se lee 
ha señalado, tratándose de un asunto 
que requiere forzosamente un estudio 
y deliberación detenida, à la vez que 
la concurrencia de antecedentes, datos 
y justificantes que no es factible alle
gar en tan breve espacio de tiempo.

Para formar juicio exacto de los 
puntos que á su informe se someten, 
hubiera sido en efecto indispensable 
reclamar del indicado colegio notarial 
y de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, los oportuaos certificados á 
intento de acreditar si los dos primeros 
señoree realmente pertenecían al mis
mo, y satisfacían al Estado las cuotas 
contributivas de todo ponto necesarias 
para el ejercicio de esa profesión; y 
por lo que conviene al Sr. Matilla de la

Puente, solicitar en igual forma del 
Banco de España y Alcalde de Agui
lar, donde parece desempeñó el indica
do cargo, otras certificaciones bastan
tes & justiñosrlo, así como para venir 
en conocimiento de si existía en la in
dicada ciudad ó sociedad expresada 
alguna cneetión pendiente de su ges
tión recaudatoria.

Niuguno do esos antecedentes se 
tienen á la vista; y de ahí la necesidad 
para los infrascritos de emitir su infor
me con arreglo únicamente á los exi
guos y deficientes datos que, relativos 
al caso, obran en esta Corporación, De 
ellos aparece que el ser presentadas à 
V, E. las actas credenciales de loe tres 
señores Diputados de que se trata, la 
Comisión permanente de ellas las de
claró limpias y exentas de toda incom
patibilidad é incapacidad legal, pres
tando la Diputación á este dictámen 
su conformidad absoluta y unánime, en 
vista de lo cual entraron los mismos 
en el ejercicio de sus cargos qua vie- 
nendesempeñando sin queso haya pues
to en tela de juicio su capacidad legal, 
hasta que el Sr, Gobernador civil se 
sirvió dirigir una comunicación en 
Agosto úitimo, en que por primera vez 
hnbo de traerse este asunto á la deli
beración de la Comisión provincial.

Comisión provincial de Córdoba

Nú». 651.

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión, para la liquidación 
y abono de los suministros verifica
dos en el mes de Febrero último, con 
arreglo á la Instrucción de 9 de 
Agosto de 1877.

Pta.

Ración depan de 70 decagramos 0 24 
Idem de cebada de 6'9375 litros 0 86 
Idem de paja de 6 kilógramos 0 20 
Kilógramo de carbón 0 09
Idem de leña 0 04
Litro de aceite 0 82

Córdoba 4 de Marzo de 1891.—El 
Vicepresidente A., Manuel Merino.

AYUNTAMIENTOS

Montemayor

Núm. 622.

Don Juan Galan Gimenes, Alcalde Pre
sidente del Ayimtamiento constitutio
nal de esta villa.
Hago saber; Que no habiendo com

parecido el mozo Santiago Ruiz Na
dales, hijo de Juan y de Antonia, na
tural de esta villa, núm. 16 del alista
miento de este año, al acto de la clasi
ficación y declaración de soldados an
te este Ayuntamiento, no obstante 
haber sido citado al efecto con arreglo 
á las prescripciones de la Ley vigente 
de reemplazos, se ha instruido el opor 
tuno expediente, conforme á las dispo

siciones de los arts. 87 y siguientes de 
dicha Ley, y por sus resultados le ha 
declarado prófugo esta Corporación.

En su virtud se la llama, cita y em
plaza para que comparezca inmediata
mente á mi autoridad, á fin de ser pre
sentado ante la Exorna. Comisión pro
vincial para eu ingreso en Gaja; aper- 
cibidü de que en otro caso será tratado 
con todo el rigor de la Ley,

Y en cumplimiento á las disposicio
nes legales vigentes y en obsequio ai 
buen servicio del Estado, ruego y en
cargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar Ia busca, 
captura y remisión á este municipio 
del mencionado prófugo, ó que lo pon
gan á disposición de la Comisión pro
vincial de Córdoba.

Las señas de dicho mozo son las si
guientes:

Estatura regular, pelo negro, ojos 
melados, cejas al pelo, nariz regular, 
cara regular, boca algo sumida, color 
trigueño.

Montemayor 16 de Febrero de 1891.
—Juan Galan.

Espejo

Núm. 628.

Don Rafael Vega Gomas, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi presidencia, la 
cobranza del primer periodo volunta
rio de los recargos municipales sobre 
la contribución territorial é industrial 
de este término, corresponiíente al 
tercer trimestre dal actual ejercicio 
económico, se llevará á efecto por el 
Recaudador nombrado por la Corpora
ción don Manuel Lopez de Tejeda, du
rante los dias 6, 6, 7 y 8 de este mea 
de Mano, desde las 9 de la mañana 
hasta las tras de la tarde, en una de las 
salas bajos de estas Casas Consistoria
les; debiendo tener lugar la respectivo 
al segundo periodo voluntario los dias 
subsiguientes que la Administración 
provincial designe y anuncie para la 
de las cuotas concernientes al Tesoro.

Lo que hago público para oonocti- 
miento de los contribuyentes, los que 
dejo apercibidos con los apremios de 
instrucción.

Espejo 2 de Marzo de 1891.—Rafael 
Vega.—Por mandado de dicho señor, 
Eulogio García, Secretario.

Núm 624.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia ha acordado autori
zar á don José Arroyo González para 
que recauda las cuotas correspondíen 
tes ai Tesoro, por oontribuoioues direc
tas de este distrito municipal en el ter
cer trimestre del actual ejercicio eco
nómico, de que le tiene hecho cargo la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia; y que la cobranza del primer 
periodo voluntario se efectuará por 
dicho señor en una de las oficinas ba
jas de estas Consistoriales durante los 

dias 6, 6, 7 y 8 de este mes de Marso, 
de 9 á3 de la tarde; debiendo tener lu
gar la correspondiente al segundo pe
riodo en los días subsiguientes que se 
señalen y anuncien por la Administra
ción provincial de Contribuciones.

Lo que hago público para conoci
miento de los contribuyentes, en Espe
jo á 2 de Marzo de 1891. —Rafael Ve
ga.—Por mandado de dicho señor, Eu
logio García, Secretario.

Añora

Núm. 626.

Don José Andrés Olmo retapes, Alcalde ac
cidentai de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, próvia censura del señor 
Regidor Síndico, el proyecto de pre- 
supu^to municipal ordinario para el 
próximo ejercicio económico de 1891 á 
92, queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal, por término de 
quince días, á los efectos del art. 146 
de la Ley municipal.

Añora 28 de Febrero de 1891.—El 
Alcalde accidenta', José Andrés Olmo. 
—P. S. M., José María Montero.

Belalcázar

Núm. 636.

D. Matías Alonso Rivas, Alcalde consti- 
titcional de esta mllA.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, próvia censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto ordinario nzanioipal para 
el próximo ejercicio de 1891 á 1892, 
queda expuesto al público por el tér
mino de quince días, á contar desde el 
de la fecha, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, para que durante él 
pueda ser examinado y se produzcan 
las reclamaciones que se orean proce
dentes por estos vecinos.

Belalcázar 2 de Marzo de 1891.—El 
Alcaide, Matias Alonso.—El Secreta
rio, Juan Manuel Medina.

Dos Torres

Núm. 636.

D. Angel García Arévalo, Alcalde consfi- 
tudonal de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia en 
sesión celebrada el día de ayer, el pre
supuesto municipal ordinario, formado 
por la Comisión respectiva, y prévis 
censura del Regidor Síndico, que ha 
de regir en el venidero año económico 
de 1891 à 92, se bolla expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de quince días, en cum
plimiento al art. 146 de la ley munici
pal vigente.

Dos Torres 2 de Marzo de 1891,— 
Angel G. Arévalo.
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Granjuela

Núm. 637.

D. Antonio Üo Molina Saba, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, próvia censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1891 á 9S, queda expuesto al público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince dias, á oontar 
desde el de la fecha, 4 los efectos del 
articulo 146 de la Ley municipal.

Granjuela l.” de Marzo de 1891.— 
Antonio Pío Molina.—Francisco Ba
rroso, Secretario.

Núm. 638.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, prévis censura del se
ñor Regidor Síndico, el proyecto de 
presupuesto adicional al ordinario co
rriente que ha sido formado por la Co
misión respectiva, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, á oontar 
desde hoy, 4 los efectos del articulo 
146 de la Ley municipal.

Granjuela 1.” de Marzo de 1891.— 
Antonio Pío Molina.—Francisco Ba
rroso, Secretario.

Núm. 640.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, en sesión de 22 de 
Febrero último, procedió á verificar el 
sorteo de un concejal que le correspon* 
de salir de los cinco que fueron elegi
dos en el último bienio, por quedar so
lo dos del de 1887, los cuales cesarán 
por ministerio de la Ley; y debien
do componerse este Ayuntamiento de 
ocho concejales,con arreglo á la escala 
del art. 36 de la Ley municipal, según 
el último censo, por constar este muni
cipio de ocho residentes, un solo distri
to y único colegio electoral, queda 
hecha la designación en la forma si
guiente:

Concejales que les corresponde salir

D. Antonio Pio Molina Haba, del 
bienio de 1887.

D. Victor Cárdenas Herrador, idem 
idem.

D. Antonio Aranda Fuente, del de 
1889, por sorteo.

Concejales que lea corresponde . 
continuar

D. Agustin Molina García, proce
dente del último bienio.

D. Manuel Fernández Castiñeira, id. 
idem.

D. Félix Molina Agredano, idem del 
mismo.

D. José González Peñalta, id. idem.
De forma, que en la próxima elec

ción bienal de Mayo, habrán de elegir
se cuatro concejales para completar 
los ocho de que debe componerse este 
Ayuntamiento.

Y para la general inteligencia, se pu
blica el presente en Granjuela á dos de 
Marzo de mil ochocientos noventa y 
uno.—Antonio Pio Molina.—Francis- 
oo Barroso, Secretario.

JÜZQADOS

Izquierda de Córdoba

Núm. 641.

D, Mantiel Serna Siguero, Juee de ins
trucción del distrito de la izquierda de 
esta ciudad.
Por la presente y término de diez 

días, se cita, llama y emplaza á un hom
bre de regular estatura, delgado, con 
faja negra y bufanda, que en la noche 
del veinte y tres de este mes cogió da 
la estación de los ferrocarriles de esta 
ciudad, en unión de Santiago García 
Fenoy, un baúl propio de Manuel Fer
nández Gómez, y al ser intimado por 
los dependientes del resguardo de con
sumos para detenerlo, hizo contra ellos 
varios disparos; cuyo individuo en el 
término citado deberá comparecer ante 
este Juzgado, plaza de la Compañía 
número 7, para declarar, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas 
las autoridades, asi civiles corno mili
tares, guardia civil y demás agentes de 
policía judicial, practiquen Ias más ac
tivas y eficaces diligencias para la bus- 
y detención de dicho individuo, que sí 
fuere habido, será puesto ea la cárcel 

Ide esta ciudad, en clase de detenido y 
á mi disposición, pues así lo he acorda- 

Í do en la cansa que instruyo por dichos 
hechos.

Dado en Córdoba á 27 de Febrero 
de 1891.—Manuel Serna Higuero,—El 
Secretario, Licenciado J. Antonio Mon
tero.

Núm. 632.

Edicto
D, Manuel Serna Siguero, Juez déprime

ra instancia del distrito de la izquierda 
de esta capital.
Hago saber: Que en el mismo y Es

cribanía del infrascrito actuario, se si
guen autos juicio abintestato por falle
cimiento de doña Maria Jesús Campoy 
y Carbonero, el cual tuvo lugar en esta 
ciudad el dw once de Enero del presen
te año, habiéndose presen tadoreclaman
do la herencia don José Maria y dofia 
Manuela Urbaneja y Campoy, sobrinos 
camales de la finada. Y en cumpli
miento de lo que previene la ley, se 

llama por el presente á los que se orean 
con igual ó mejor derecho, para que 
comparezcan en el Juzgado á reola- 
mario dentro de treinta días, contados 
desde la inserción del presente en el 
Boibtin Oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid.

Dado en Córdoba á tres de Marzo de 
mil ochocientos noventa y uno.—Ma
nuel Serna Higuero.—El actuario, Teo
domiro Fernández,

Fuente Obejuna 

Núm. 639.

Cédula de citación y emplazamiento

Por la presente y á virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, se cita y emplaza á tres 
individuos desconocidos, cuyas señas 
y demás circunstancias se ignoran, pa
ra que en el término de diez días, com
parezcan en la Audiencia de este Juz- 
jado para ser oídos en el sumario que se 
instruye por robo frustrado de tres 
cerdos, ocurrido en la noche del dia 
18 de Febrero último, y sitio denomi
nado los Zahurdones delà villa de Bláz
quez; apercibidos que de no verificar lo, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Fuente Obejuna á 2 de Marzo de 
1891. — -El actuario snotituto Juan 
Angel.

Núm. 534

Por la presente y á virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción de 
este partido, se cita y emplaza al autor 
ó autores de un pozo y una galería 
practicada en una casa, sita en la plaza 
de la Auonoiaoión de la villa de Bel- 
mez, propiedad de D. José Segura y j 
Gamboa, para que en el término de 
diez días, comparezcan en la Audiencia 
de este Juzgado, á fin de ser oídos en 
el sumario que se instruye por expre
sado hecho, como tentativa de robo; 
apercibidos que de no comparecer, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Fuente Obejuna á 3 de Marzo de 
1891,—El actuario sustituto 
Angel.

1
Juan t

Posadas

Núm. 639.

D. .José García Valdecasas, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades é individuos de la 
policía judicial, practiquen activas di 
ligenoias en busca de una chaqueta de 
paño nueva, con mangas de estezado, 
que fué hurtada á José Sánchez Sepúl

veda en la mañana del diez y nueve de 
Febrero último, en el sitio llamado 
Cuesta de los Perros, término de esta 
villa.

Al propio tiempo encargo á dichos 
agentes, procedan á la captura de la 
persona en cuyo poder se encuentre 
expresada prenda, poniéndola á diapo- 
sic ión de este Juzgado, si no acredita 
su legítima adquisición.

Dado en Posadas á 1.” de Marzo de 
1891.—José García Valdeoasas.—El 
actuario, Félix Nogués.

Monte de Piedad y Caja de ahorros 
de Córdobn

El lunes próximo 9 del actual tendrá 
lugar en este establecimiento la subas
ta de alhajas de los empeños hechos 
en la oficina Central y Sucursal 1.' 
durante el mes de Mayo último, Fy que 
con arreglo á los Estatutos correspon
den venderee.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana.

Córdoba 6 de Marzo de 1891,—El 
Contador, Manuel Anguita.

Nota, La lista de las alhajas se ha
lla de manifiesto en la tabla de anun
cios del establecimiento, y pueden ver- 
la cuantas personas lo soliten.

A LOS SECRETARIOS
DE AYUNTAMIENTO

ANUNCIO

Los estados referentes á suce
sos y delitas, cuya remisión se or
dena por el señor Gobernador civil 

en la circular publicada el dia 13 

del corriente, se hallan de venta 

en la imprenta del DTÁJHO 
DI] CÓJ^DOBA, Letra-
dos 18.

APÉNDICE
La modelación para estos tra

bajos se halla de venta en la h®' 

prenta del BIAJSIO P^ 
COBB OBAt Letrados 18-

tlfPItSNTA DBL DIAEIO DE OÓBPOBA»
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